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PARTE OFICIAL
8. M. ol Sey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 19 y 20 de Mayo)

ir:

, G obierno Givil
Secretaria.—Negociado 3?

Circular
Eq distintas ocasiones por este Go

bierno se han dictado circulares y ban
dos encaminados a perseguir la blasfe
mia, sin que a decir verdad—y a pesar 
de los buenos propósitos de mis pre
decesores en el cargo—se haya conse
guido su extirpación sin duda por el 
largo plazo que ha mediado entre la 
publicación de las disposiciones a que 
antes me refiero.

Circunscrita antes la blasfemia a 
gentes de baja condición y que ést» 
hacia sino perdonable, al menos excu
sable tal falta, aquella ha sido toman
do carta de naturaleza entre personas 
de cuya educación y condición social 
do se podía esperar tales extralimita- 
clones en el lenguage y llegando ya las 

i Opresiones soeces hasta ser empleadas 
Por la infancia en sus juegos y espar
cimientos, formando pobre idea de la 
educación por la misma recibida,

Como la blasfemia, sea quien quiera 
ÍUe la profiera, supone siempre un 
atentado contra la moral y la decencia 

| Publica, cayendo por tanto de lleno en 
las prescripciones del articulo 22 de la 
bey provincial, y decidido como estoy, 
£ terminar con tan exacrable costum- 
ore, nQ vacilaré en imponer el máxi- 
^um de la multa que dicho articulo de
termina a los infractores de la presen
te circular, esperando confiado del re
conocido celo de los Señores Alcaldes, 
Guardia Civil y Cuerpos de Vigilancia 
y Seguridad extremen aquél en el cum- 
Piímiento de este servicio, denuncián- 
Qome cuantas infracciones observen, 
» Al propio tiempo, ruego a todos los 
^fiores Maestros de esta provincia que 
P°r medio de pláticas, conferencias, 
etc,, inculquen en el ánimo de los niños 

a sus respectivas escuelas concu- 
;tUQ» la necesidad y obligación que 
leüen en todos los actos de la vida

■El lu^dana de «hablar bien.» 
“alma 21 de Mayo de 1924,

H1 Gobernador, 
Jerónimo Martei, 
—-

SEOCIOM DE LA GACETA
TRABAJO, OOMEROIO e INDUSTRIA

Er a l  Or d k n
Excmo, 8r.: Vista la propuesta de 

ese Instituto de Reformas Sociales, ele
vada a este Departamento con motivo 
de una consulta formulada por los Vo 
cales obreros de la Junta local de Re
formas Sociales de Valdepeñas (Ciudad 
Real), acerca da cómo deben interpre
tarse ios artículos 32 del Reglamento 
de la ley del Trabajo de mujeres y ni
ños, 33 y34 del de )a Jornada mercan
til y 10 del Reglamento del Real decre
to de 3 de Abril de 1919 sobre jornada 
panadera en cuanto a la designación o 
nombramiento de ¡a Comisión mixta 
que ha de ejercer la inspección de fábri
cas, talleres y establecimientos de tra
bajo enclavados en el término munici
pal correspondiente:

Resultando que la duda surgida es 
la de que sí esta designación ha de ha
cerse por la Junta sin tener en cuenta 
las indicaciones y el voto de cada cla
se y solo por el imperio de la mayoría;

Considerando que las facultades para 
la designación de las Comisiones ins
pectoras que establecen los Reglamen
tos de las meLCiuii&I * ves están ex
presa y claramem.e buidas a las 
Juntas locales de Reformas Sociales; y 
siendo evidente que éstas se hallan 
constituidas por las representaciones 
electivas, juntamente con los Vocales 
nacos, la designación de las Comisiones 
inspectoras corresponde a la Junta en 
su integridad reglamentaria:

Considerando, no obstante, que las 
personas nombradas para ios fines de 
la inspección deben realmente la con
fianza de su clase respectiva, a fin de 
que se hallen garantidos loe intereses 
de los factores de la produoión:

Viscos los artículos citados,
S. M. el Rey (q, D, g. ha tenido a 

bien disponer que la designación de uu 
Vocal patrono y otro obrero para la 
Comisión mixta encargada de ¡a ins
pección de fábricas, talleres y estable
cimientos de trabajo enclavados en el 
termino municipal correspondiente a 
cada Junta local de Reformes Sociales 
se haga por las mismas Juntas, a pro
puesta de iai respectivas representacio
nes patronal y obrera.

De Real oraen lo digo a V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 3 de Mayo 
de 1924.

Hl.Subeecretario eacargade del deapacho, 
AUNOS

Señor Presidrnte del Instituto de Refor
mas Sociales.

(Gaceta z6 de Mayo)

Núm. 1238 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Comisión de Ealvuación
Formado el repartimiento de lo con

tribución Territorial de 1» Riqueza Ur- 
bada sobre la Zona de Ensanche de es
ta Capital para el corriente año econó
mico 1924 a 25, permanece! á expuesto 
al público en la Secretaria do esta Co
misión por espacio de ocho días a con
tar desde el siguiente a la inserción de 
este anuncio.

Palma 19 de Mayo 1924.—El Presi
dente, Diego Sánchez Gadeo,

Núm. 1236
Don Gabriel Gon^ále^ Navarro, Adminis

trador de la Aduana de Sóller (Baleares) 
Hago saber: que el día 28 del actual 

mes, a las diez y medía horas, se repe
tirá en ios almacenes de ésta Aduana 
la venta en pública subasta de las mer
cancías que, procedentes de incautación 
por débitos a la Hacienda según expe
diente administrativo n.° 6-1924, se ex
presan a conitnaacióu con la retasa 
practicada:

Peseta»
Lote único

Nueve sacos o fundas de teji
do impermeable coa paso de 
catorce kilogramos ochocientos 
gramos, tasados en 15 pesetas 
cada uno. .

Seis sacos o fundas, de tejido 
impermeable con peso de seis kí- 
lógramos doscientos gramos, la
sados en 8 pesetas cada uno. . 48*00

Total pesetas. , ISB^O

Importa la tasación ciento ochenta y 
tres pesetas.

Las mercancías y condiciones de la 
subasta podrán ser examinados por el 
público en esta ofiem», aavirnéndose 
que el rematante estará oblígalo ai 
pago del importe de Derechos Reales.

Sóller 16 de Mayo de 1924,—Gabriel 
González.

Núm. 1218
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924 25 aprobado por la 
Comisión municipal permanente estará 
de manifiesto al publico en i» Secreta- 
Ha de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábiles con arreglo al aru- 
Culo 295 del vigente Estáiuio munici
pal, durante cuyo plazo podrá todo ha
bitante del término formular reepecto 

al mismo, las reclamaciones a observa
ciones que estime convenientes,

Mercadal a 16 de Mayo de 1924,—El 
Alcalde, Juan Triay,

Núm, 1219
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado por la Comisión Municipal 

permanente el proyecto del presupuesto 
ordinario de este Municipio para el año 
de 1924 25 permanecerá expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por expacio de ocho dias há
biles a coatar dei siguiente al que se 
publique esta anuncio en el B, O. con 
arreglo al articulo 296 del vigente esta
tuto Municipal durante cuyo plazo po
drá todo habitante presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estime 
convenientes,

San Luís 16 Mayo 1924, —El Alcalde, 
Juan Sintes.

Núm. 1220
AYUNT.0 DE VILLA-CARLOS

Formado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario de este Municipio 
para el próximo año económico de 1924 
a 25 estará de manifiesto al público por 
un plazo de 15 dias, durante el cual y 
dos días mas, podrán interponer recla
maciones los habitantes de este termino 
municipal ante la Delegación de Ha
cienda por los motivos señalados en el 
artículo 801 del Estatuto municipal,

Villa-Garlos 16 Mayo 1924,—El Al
calde-Presidente, P, A,, Cristóbal Díaz,

Núm. 1221
. AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924-25 aprobado por la 
Comisión municipal permanente, esta
rá de maniüesio al público en la Secre» 
tana de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias con arreglo al artículo 295 
dei vigente Estatuto municipal, duran
te cuyo plazo podrá todo habitante del 
término formular respucm al mismo, 
las reciamacíooes u observaciones que 
estime convenientes,

San José a 14 de Mayo de 1924,—El 
Alcalde, Vicente Tur,

múN. 1223
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL PUERTO
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1924-25, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días durante cuyo 
plazo y quince días más, podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien- 
teB| zato quien y,como corresponde, coz
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arreglo al articulo 300 y siguientes del 
E^iintuto municipal vigente.

equipos dei puerto a 16 de Mayo de 
1912.—El Alcaide, B. Más,

Núm. 1224 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 

An u n c io —Hallándose oetenida en 
el Corral Común de es:a villa una ca 
bra de color castaño, ignorando quien es 
b u  dueño, se baca «aber por el presente 
que si el día 23 del actual a las diez de 
b u  mañana no ha comparecido su due
ño será vendida en pública subasta.

Campanet 15 de Mayo de 1924,—El 
Alcalde, Jaime Covas.

Núm. 12'25
a y u n t .® d e  s o n  s e r v e r a

Formadas las ordenanzas de las exac
ciones municipales, impuesto^, crédito» 
y recargos sobre las contribuciones o 
impuestos del Estado, que forman par
te del presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir para el ejercicio econó 
mico de 1924 a 25, permanecerán ex 
puestos al público en la Secretaria a 
efectos de reclamación durante el plazo 
de quince días hábiles contados desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente en el B. O. de la Provincia.

Son Servera 15 Mayo 1924.—Ei Al
calde, J.Fornaris,— El Secretario, Bar
tolomé biuxá.

Núm. 1226
AYUNT,* DE SANTA MARIA

Ed ic t o .—Acordado por el Ayunta 
miento pleno y Junta, local de primera 
enseñanza de .esta villa la creación de 
una escuela graduada, en suBÚlucjón 
de las dos unitarias Nacionales de niños 
hoy existentes, se abre concurso públi
co par* durante veinte días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el B. O. de la provincia a 
fin de que los dueños de tincas urbanas 
cuya superficie de edificación y patio 
no sea inferior a diez áreas, y desee 
enajenarla, estando enclavada entre las 
caíieá de Inca y Muro y las de Ramón 
Lluli y Larga de este término, y cuyo 
valor no exceda de dlex y seis mil pe- 
seías; presente sus propos.ciouea en la 
Secretarla de este Ayuntamiento duran
te el plaza incucaao, expresando la» 
condiciones que estime en derecho.

Santa Mar.a 17 Mayo de 1924.—Ei 
Alcalde, Banoiumé Simonet.

Núm. 1228
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Fijadas por eeta Uomiolóü luUUlCipai 

permanente las cuentas municipales 
correspondientes al pasado ejercicio de 
1923-24, estarán expuestas ai público 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamación durante el 
plazo de quince otas que se contaran 
desde el siguiente ai en que se inseite 
este anuncio en ei B. 0. de la provin

Ferrerias 13 M»yo de 1924. —El Al- 
Caiae, Francisco Fionti — Ei Secretario, 
Luis Fiorit.

Núm. 1243 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Aprobado por el Ayuntamiento pieno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico ae 1924 25, 
estará de manifiesto al púb-ico en ia 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, ouiante cuyo 
plazo y dos días más, podrán .os vecinos 
presentar contra ei mismo, las reclaman 
Clones que estimfcn convenien.es, ante 
quien y como conesponue, con atregio 
al articuio 3UJ y siguientes del Estatuto 
municipal vigente.

Eeiauitx a 19 de Mayo de 1924.- Ei 
Alcaide, A, Eigo.

iNum. 1244 
AYUNTAMIENTO de ESTELLENCH8 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para ei próximo 
ejercicio de 1924-j¿5, aprobado por ia 
Comisión mutucipal permanente, esta
rá do mamiiddio al pObuCO en la Sscre- 
Xafla de este Ayuntamiento Por ««pació 

de ocho diaá con arreglo al artículo 
295 dei vigente Estatuto muaíeipal, du< 
ran'-e cuyo plazo podrá todo habitante 
del término formular respecto al mis
mo, las reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes,

EBteilenchs a 18 de Mayo de 1924.— 
Ei Alcalde, Antonio MartorelL

Núm. 1245 
AYUNTAMIENTO d e  pu ig pu ñ e n t

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordimrio for
mado para el ejercicio económico de 
1924-25, estará de manifiesto al público 
en la tieereUria de este Ayuntamiento 
por espac o de quince días, durante cu
yo plazo y tres dias más, podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, con 
arreglo al articulo 300 y siguiemes del 
Estatuto municipal vigonte,

Puigpuñent a 18 de Mayo da 1924,— 
Ei Alcalde, Juan Ripoll.

Núm. 1246
D. Antonio Llorens GlarUna, Abogado, 

Alcalde Constitucional de la villa de 
Validemos»,
Hago saber: Qie habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presupues
to formado para el próximo ejercicio 
económ co de 1924 1925, queda expues
to al púbi’co dicho documen o en la 8 • 
cretaria municipal por término de quin
ce días, a fin de que si lo creen necesa
rio puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término ame la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera da las causas indicadas, 
en el articulo 301 del Estatuto munici
pal.

Y paro general conocimiento se man
da publicar ei presente, a los efectos 
uel articulo 300 de dicho Cuerpo lega;; 
eo Validemos» a veinte de Mayo de mil 
novecientos veinte y cuatro,—El Alcal
de, Antonio Llorens.

Núm, 1247
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Estando sin proveer una de las pla
zas de Inspector Veterinario municipal 
de este Ayuntamiento impuestas por el 
Reglamento de mataderos de orden de 
1» Superioridad se anuncia la vacante 
dotada con ei haber anual de 750 ptas,, 
pata que puedan solicitaría ios espian
tes a tilia dentro el plazo de treinta 
días a contar del siguiente al que se 
publique este anuncio en el B. O. de la 
prov.ncia,

L^uhmayor 19 de Mayo 1924,—El 
A.calae accidental, Mateo Gamundi.

Núm. 1240
Don Juan Grimait y Grlmalt, Vocal 

Interino de la Junta municipal dal 
Censo E ectorai de la villa de Aía¡0, 
provincia de Baleares.
Certifico: que en el expediente de 

designación de circunscripciones y sec
ciones respectivas, del Municipio de 
esta Villa, consta el acta que nteral- 
meote copiada dice asi.=—En la villa de 
Alaró, siendo las diez horas, del día 
nueve de Mayo de md nuevecientos 
Voiníe y cuatro; reuniéronse los voca
les de la Jun.a Municipal del censo 
Electoral de la misma, Don Amonio 
Vluaionga y Compañy, coadjutor, Con 
Francisco Grimaií y Aiou, empleado 
jubilado, Don Vicente RoaseUO Sampoi, 
concejal, y Don Juan Grimait y Qri- 
mali, coaesifo nacional sustitum dei 
Secretario, bajo la pteoiduncia de Don 
Bartolomé V.cens Morey, al objeto de 
proceder a lo determinado en el párta
lo únimo dei ariicuio 8,° dei R. D. ae

Presidencia del Direc.ono Mi.itar de 
diez ae Aonl último.=*Leldas que han 
sido por el infrascrito Secretario, de 
orden del Señor Presidente, ei indicado 
párrafo de dicbo K. 1Z ei articulo 52, 
asi Esiatmo Muuitipai y ei 23 ae i» 
Lsy ae 8 Agosto 19UÍ, se ha acordado, 
pur unanimidad, que este municipio, 
con su anejo, denummado de Cónsul), 
forme una sota circunscripción, dividi
da, un cuatro secciones duuum.Qaaas, 
casa Oomistoriát, b m* en i* casa oúatr 

ro, 3, calle déP Campanario, para co
legio de la primera sección,*La titula* 
da del Monte; en la escuela Nacional 
de niñas, calle da Son Tugores, núme
ro 8, para colegio de la segunda sec
ción. La titulada del campo, en los ba
jos de la casa es ue’^ de niños, calle 
de Alejandro R me: ó número 7, cole
gio para la tercera sección.sLa titula
da de Consell en ¡a casa escuela pública 
de niños, situada en la calle de Alcudia 
número 86 para el colegio de la aac- 
ción cuarta,«Asi mismo acoidó esta 
jan:» que se comunique esta acta por 
medio de los correspondientes testimo
nios al I mo, 8r. Presidente de la Junta 
provincial del censo E ectoral de Bd- 
leareti, y ai Exceso. Sañor Gobernador 
Civil, para su debida publicación en el 
Bo l e pin  Of io ia l  de esta provincia.= 
Da todo io cual se extiende la presente 
acta, que después de leída y hallada 
conforme, la firman loa concurrentes 
ai acto de que yo el infrascrito vocal 
Interino. Certifico,■Bartolomé Vicens. 
■Antonio Villaiong»,■Francisco Gri-

Vicente Roaseiió.» Juan Gri- 
m»lt, Secretario.

Y para su remisión al Excmo. Señar 
Gobernador Civil de Baladres, libro el 
presente, visado por ei Señor Presiden
te, y sellado con ei que Autoriza esta 
Junta, en Aturó á nueve de Mayo de 
mil nuevecientos veiute y cuatro,— E 
Secretario, Juan Grlmalt.—V.° B,®- 
Bartolomé Vi cene.

Núm, 1237
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Eücto. — Ea virtud del presente edic

to au cita a 108 herederos o causa ha 
biemes de D, Andrea Bestard y C»ñe- 
ilas para quu dentro del plazo de quin
ce días se personan en los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía, que pen
den ante esta Tribunal, promovido por 
Juan y Sebastián Mariano y Horrach 
«obre pago de cantidad, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar, pues asi 
queda mandado en providencia de 
quince del corriente dictada en el rollo 
de Sala de ios expresados autos.

Palma diez y nueve de Mayo de mii 
novecientos veinte y cuatro,—Juan Al- 
cover.

Núm. 1206
Don José Entrena. García, Jue^ de prime

ra Instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Miguel Bada Pone, 
de apouo Ue Sun Batle, de estado soné 
ro, profesión estudianíe, lijo de Anto
nio y de Carmen, natural de Líosata y 
vecino que fué de Liosas», de edad de 
diez y nueva años y de paradero igno
rado, procesado en causa que se le si
gua por disparo de arma de fuego a 
Matías Oampins Ramón, para,que den
tro da diez días, a contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid- j Bo l e t ín  Of ic ia l  da i» Pro 
Viucia, comparezca an este Juzgado de 
instrucción con objeto de ingresar en la 
prisión de esta partido y de notificarle 
ai auto de conclusión del referido suma
rio bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perju.cio a que 
haya lugar en derecho.

Ai propio tiempo encarga a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
poncia judicial, procedan a la busca y 
Captura de dicho procesado, par» en su 
Caso conducirlo a la prisión preventiva 
del partido de Inca, * disposición ae es
te Juzgado.

Inca uoce de Mayo de mil novecien- 
ros veinte y cuatro. —Josó Eutren».— 
E, Bucretano, Miguei Sampol.

_________ Num. 1215
Don Joaquín Üominguei de Molina, Jue^ 

de primera instancia del Partido de 
éoqa,
Hago saber: que en ei expediente 

quu se sigue en este Juzgado a virtuu 
ae certificación luíoroiativa librad» por 
ios Médicos dei Manicomio Provincial 
de Baleares Don Jeronimu Ripoll Mateu 
y Don Jaime Escaiau Be»l refereufcu a 

la observación sufrida en dlchó man!, 
cernió per Jua&R er^y R&mánnMur&[ 
de Jesús a instancia de Don Vicente 
Riera, arregladamente » io que dispone 
el Real Decríto de diez y nueve íj 
Mayo de mil ccbocientwB ochenta j 
cinco y Real Orden de veinte de Jun!{ 
del mismo año parala reclusión defio!. 
tiva de dicho Juan Riera y Ramón, ei 
el que se ha ordenado emplazar por 
edic'oe a los parientes del mcntadi 
recluido por término de un mes a con. 
t»r desde la publicación en el Bo l e t ij  
Of ic ia l  de esta Provincia, passdoel 
coa! se resolverá acerca de la reclusión 
definitiva del referido Juan Riera j 
Ramón con c sin audiencia de aquelloi 
que no comparezcan,

Por tanto a los efectos acordados si 
expide ei presente edicto en Ibiza i 
diez y seis de Mayo de mil noveclentoi 
veinticuatro.—Joaquín Domínguez,- 
El Secretarlo, Vicente Juan,

Núm. 1216
Hago saber: que en el expediente que 

se sigue en este Juzgado a virtud de 
certificación informativa librada poi 
los Médicos del Manicomio Provincia; 
de Baleares Don Jerónimo Ripoll Ma 
theu y Don Jaime Escalas Real refe' 
rente a la observación sufrida en diebe 
manicomio por Juan Torres Torres na
tural de San José a instancia de DoSi 
Margarita Roig, arregladamente a le 
que dispone el Real Decreto de diezj 
nueve de Mayo de mil ochociento 
ochenta y cinco y Real Orden de veinte 
de Junio del mismo año para la reclw 
síón definitiva de dicho Juan Torre- 
Torres, en el que se ha oraenado em
plazar por edictos a los parientes de. 
mentado recluido por término de un 
mes a contar desde su publicación ec 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, 
pasado el cual se resolverá acerca di 
la resolusión definitiva dei referido 
Juan Torres y Torres con o sin audien
cia de aquellos que no comparezcan.

Por tanto a los electos acordados ffl 
expide el presente edicto en Ibiz» a die 
y seis de Mayo de mil novecientos vein 
tícuatro.—Joaquín Domínguez,—El Se 
cretario, Vicente Juan,

Núm. 1217
Hago saber: que en el expediente 

que se sigue en este Juzgado a virtud 
da certificación informativa librada por 
los Médicos del Manicomio Provincial 
de Baleares Don Jerónimo Ripoll Ma- 
theu y Don Jaime Escalas Real referen- 
e a la observación sufrida en dicho 
manicomio por Catalina Tur Juan na
tural de Santa Eulalia del R o, » mí' 
tancia de Mana Vich Tur, arreglada
mente a lo que dispone el Real Decreto 
de diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco y Real Orden 
de veintiséis de Junio del mismo año, 
para la reclusión definitiva de dicha 
Catalina Tur Juan, en el que se ha or
denado emplazar por edictos a los pa* 
rientes de la mencionada recluida por 
érmino de un mes a contar desde aui 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia pasado el cual se resol' 
verá acerca de la reclusión definitiva 
de la referida Catalina Tur y Juan con 
o sin audiencia de aquellos que no c o id ' 
parezcan.

Por tanto a los efectos acordados 8 
expide el presente edicio en Ibiza a 
diez y seis de Mayo de mil noveciento, 
veinticuatro.—Joaquín Domínguez,-* 
El Becreuno, Vicente Juan.

Núm, 1214 ,
Don Fernando Gil y Martines de VallejOi 

Licenciado en Derecho y Secretart 
judicial del Juagado de primera tnsía 
cía de la ciuaaa de Manacor y su p»r 
tido.
Certifico: Que en los autos ejecuh' 

vos, que s-guen por ante este Juzga 
y Sacretaria üe mi cargo a nombre u 
procuraaor D, Miguel Fener en 
sentacióa de Miguui Mascará ^ar'‘' 
contra Juan Masquida Eoig, sobre 
de cantidad que se dirá recayó den‘® 
cía cuyo encabezamiento y p»riü úí 
positiva son como sigue: _

«Sentencia. - En la ciudad de Ma ,
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cor a- veinte y dos de Julio de mil nove- 
clec os veinte y treF=E! SeSor Ocn Mi
guel Ciudad y Vilialón Juez de primera 
jnatanci» de la m’Bma y b u  partido, ha
biendo visto los presentes auf08 ejecuti
vos, enere partea de una como deman
dante Miguel Mascaré Marti, mayor de 
edad, casado, labrador vecino de Cam
pos del Puerto, dirigido por el Letrado 
D. Guillermo Puerto y representado por 
el procurador D, Miguel Ferrer, y de 
la otra como demandado Juan Mnsqul- 
da Roig, vecino de Campos del |Puer- 
to, que no h» comparecido, representa
do por tanto por los estrados del Juz
gado, en reclamación de dos mil cua
trocientas ochenta pese:»» a que as
ciende el capital y los intereses que se 
reclaman y costas y=FallG=aQue debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, por la cantidad de mil cus- 
tientas ochenta pesetas reclamadas en 
la demanda, con mas los intereses lega
les de la misma desde la fecha del re- 
quirimíento doce de Mayo próximo pa
sado, condenando ademas al ejecutado 
Juan Mesquída Roig, al pago de utodaa 
las costas del juicio que se han causa 
lias y ee Causen hasta su completo pa
go, Y para notificación Ge esta senten
cia al ejecutado pubiíquese en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia en su enca
bezamiento y parte dispositiva si no se 
solicita la nonficauión personal.=Asi 
por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando la pronuncio, mando y firmo 
■Miguel Ciudad.-eDicha sentencia fué 
publicada el mismo día.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  ae la provincia para que sirva 
se notificación al ejecutado Juan Mes- 
quila Roig, libro y firmo la presente en 
Mnnacor a trece de Mayo de mil nove
cientos veinte y cuatro,— Fernando 
Gil.

Nóm, 1242
D. Antonio Morell LUót Jue^ Municipal 

de la villa de Líasela, provincia de las 
Baleaces,
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza da Secretario propietario de 
ebtd Juzgado, por renuncia del que la 
(lesüLGpeñaba la cual ha de proveerse 
con arreglo a lo dispuesto en el R. D. 
de 29 Noviembre y R, O, de 9 Diciem
bre de 1920.

En su virtud y cumpliendo lo acorda
do, ae abre concurso por ttaslado, de
biendo presentartie las instancias dentro 
el plazo de treinta días contados desde 
la publicación de este anuncio en la Ga*

de Madrid, ante el Sr. Juez ae 1.* 
lüBiauci» ae tiste partido,

Lo que se publica par» general cono- 
cim.enio de ios interesados a quienes 
se advierte que este pueblo se compo
de de 2327 hablantes,

Líesela 19 Mayo de 1924.—El Juez, 
Antonio Moreli.—El Secretario suplen
te, José Bcstard.

Núm. 1235
EDICTO

Teniendo que enagenarse una por
ción de terreno de una huc área, diez y 
Ocho áreas, cincuenta y nueve oentiá- 
toas, sita en el término municipal de la 
oiuaad de Manaucr, de procedencia del 
Prédio «Son Janer» o sea el lote sefia- 
i»ao con el número 186 del plano de di
cha tinca, en cumplimiento de lo que se 
obligo UíMaiina Gomila Liull, por escri
tura ae ai» 31 de Agosto de 1918, auto- 
hz&aa por el tiotaiio ae esta poDiación

José Socias y Gradoií, se cita y em 
a á o s hermanos J^lme y M»rga-

(iumna LlUil, eu ignorado parado 
toi Para que en et plazo de sesenta días 
^Urales se presenten en et domicilio

la propietaria Catalina Gomil» Lluil, 
el paraje (¿olí Bata Juau, del térmi- i 

tto Qe Manacor, a ejercitar ios derechos
íes reservo, ae 10 contrario su ac- 

Clóa se entenderá prescrita.

Num. 1203 
COMANDANCIA DE MARINA

DIB MENORCA

Departamento Marítimo de Cartagena 
Relación nominal y filiada de los Ins

criptos de esta Brigada que cumplen 
diez y nueve años de edad en el año 
actual y en el próximo venidero de
ben pasar a la primera situación de 
servicio activo de la Armada,

TROZO DE MAHON

Nombre de los Inscriptos.—Nombres de 
los Padres.—Naturaleza.— Vecindad.— 
Fecha de nacimiento.
Adolfo Tuduri García, hijo de Anto

nio y Antonia, natural de Mahon, veci
no de id., nació en 14 Octubre 1905.

Anípnio Cerdá Vives, hijo de Fran
cisco y María, natura! de Pollensa, ve
cino de id., nació en 27 Noviembre 
1905.

Juan Bintes Pona, hijo de Francisco 
y Margarita, natural de Mahón, vecino 
ae 11 , nació en 30 Noviembre 1905,

Bartolomé Pons Manent, hijo de José 
y Ane, natural de Mahon, vecino de 
id,, nació en 4 Enero 1905,

Magín Carretero C fuentes, hijo de 
Magín y Josefa, natural de Vlllacarioa, 
vecino de il., nació en 9 Enero 1905.

Marcos V.aal González, hijo de Pe
dro e Isabel, natural de Villacarlos, 
vecino de id., nació en 11 Euerol905,

Antonio Florít Cardona, hijo de Se
bastián y María, natural de Alayor, 
vecino de id., nació en 5 Febrero 1905.

Juan Bautista Riera Mascaró, hijo de 
Juan y Catalina, natural de Fornells, 
vecino de Mahón, nació en 7 Febrero 
1905.

Juan Tur Mari, hijo de Juan y Cata
lina, natural de VillacarDs, vecino de 
id,, nació en 21 Marzo 1905.

Jaime Mercadal Vidal, hijo de Mi
guel y María, natural de Mahón, veci
no de id,, nado en 24 Marzo 1905.

Antonio Mercada! Fuxá, hijo de Juan 
y Lucia, natural de Villacarlos, vecino 
de id,, nació en 27 Marzo 1905,

Juan Cerdá Capllonch, hijo de Fran
cisco y Ana, natural de Pollensa, veci
no de Mahón, nació en 31 Marzo 1905.

Francisco Escudero Paihser, hijo de 
Francisco y Mari», natural de Mahón 
vecino de id,, nació en l.° Abril 1905.

Bartolomé Fiol Goñaions, hijo de 
Bernardo y Antonia, natural de Mahón, 
vecino de id., nació en 10 Junio 1^05.

Pedro Pons Sintes, hijo de José y 
Práxedes, natural de Mahón, vecino de 
id., nació en 7 Julio 1905.

Reclús Oioquells Singas, hijo de Lo
renzo y Magdalena, natural de Mahón, 
vecino de ¡di, nació en 8 Agosto 1905,

Argentino R.udaveta Liabrés, hijo de 
Juan y Benita, natural de Mahón, veci
no de id,, nació en 25 Agosto 1905,

Miguel Cardona Flont, hijo de Mi
guel y Agueda, natural de Mahón, ve
cino de id,, nació en 30 Agosto 1905,

Gaspar Molí Blasco, hijo de Gaspar y 
Mana, natural de Palma, vecino de Id., 
nació en 3 Septiembre 1905.

TROZO DI CIUDAD AL A
Juan Salord Marqués, hijo de José y 

Magdalena, natural de Óiudadela, veci
no de id,, nació en 7 Octubre 1905, 

Pedro Prate Soiord, hijo de Pedro y 
Paula, natural de Ciudadeia, vecino ae 
id., nació en 16 OetubrelGUó.

José R.quelme Ferrer, hijo ae José y 
María, natural da Ciudadem, vecino de 
ia., nació en 12 Enero 1905,

Juan Marqués Orfiia, hijo de Pedro y 
Mana, natural de Oiudadeia, vecino de 
id,, nació en 31 Enero 1905,

Pedro Sastre Geuer, h.jo de Antonio 
y Mana, natural de Uiudadela, vecino 
de id,, nació en 18 Febrero 1905.

Modesto Uaules y Saos, njo de Cata
lina. natural ae Ciuaaaeia, vecino de 
Id,, nació en 8 Abril 1905.

Damián Mol! lories, hijo de Damián 
y Ana, natural de Cindadela, vecino de 
id,, uac.ó en 9 Abril 1905.

Juan Sastre Gas asno vas, hijo de An
tonio y Margarita, natural de Omdadela, 
vecino a» ia., unció en 6 Mayo 1905.

Angel Piqueas V*U> hyo de Francis

co y Magdalena, natural de Cindadela, 
vecino de id., nació en 12JuHo 1905, 

Juan Barceló Marqués, hijo de Rafael 
y Magdalena, natural de Cindadela, ve
cino de id., nació en 16 Julio 1905.

Mahón 14 de Mayo de 1924.—José 
Riera y Alemafiy.

Núm. 1209 
JUNTA REGIONAL 

para elección de terrenos con destino a 
campos de Tiro, instrucción y Maniobras

Anexo número i
Debiendo adquirirse por el ramo de 

guerra un campo de tiro e instrucción 
p»ra las fuerzas que guarnecen esta 
Plaza y un campo de maniobras para 
las fuerzas que guarnecen esta Isla, los 
propietarios de terrenos que reunan las 
condiciones que se mencionan a conti
nuación podrán presentar proposiciones 
en el Gobierno Militar de esta Plaza 
hasta el día 15 del próximo mes de 
Junio.
Condiciones que han de reunir los terrenos 

para campos de tiro e instrucción
1 ,* La distancia a esta plaza ha de 

ser menor de 8 kilómetros.
2 .a Han de tener fácil comunicación 

con la misma.
3 .a Han de tener elevaciones para 

el tiro de armas portátiles da más de 
100 metros para una linea de tiro de 1 
kilómetro, y de mas de 50 metros para 
una linea de tiro de 500, disminuyendo 
las pendientes hasta los orígenes de tiro.

4 .a Han de tener una ex ensión de 
6 a 7 kma. 8
Condiciones que han de reunir los terre

nos para campos de maniobras,
1 .a Tendrán de extensión de 10 a 

12 kms. a
2 .a Ocuparán una posición interme

dia entre las poblaciones de Inca y Pal
ma y tendrán fáciles comanlcaciones 
con dichas Plazas.

3 .a Han de tener terreno quebrado,
4 .a Han de tener agua potable en 

cantidad suficiente o presentar facilidad 
para obtenerla,

5 .a El terreno ha de ser de consis
tencia media.

6 .& Han de tener en una o más direc
ciones una longitud de 7 o mas kilóme
tros con elevaciones p&ra el tiro de la 
artillería ligera y pesada,

Nota Los propietarios de terrenos 
que no reúnan la extensión que deter
mina la condición 4.a para los campos 
de tiro e instrucción y la 1.a par* loa 
campos de maniobras podrán también 
presentar ofertas para que sean estudia
das por la Junta,

Palma 16 de Mayo de 1924,—Por 
acuerdo de la citada Junta,—El Te
niente Secretario, Joaquín Torres, — 
V,0 B,®—El General Presidente, Oabri- 
nety,

Núm. 1210
Anexo número 2

Debiendo adquirirse por el ramo de 
guerra un c»mpp de tiro e instrucción 
para las fuetizas que guarnecen ia Pi*- 
za de Inca, los propietarios de terrenos 
que reúnan las condiciones que se men
cionan a continuación podran presen
tar proposiciones en la Gomandancia 
Militar de "loca hasta el día 15 dai pró
ximo mes de Jumo.
Condiciones que han de reunir los terre

nos para campo de tiro e instrucción.
l .° La dis.ancla a dicha Piáza ha 

de ser menor de 8 kms,
2 .a Han de tener fácil comunica

ción con la misma.
3 .a Han de tener elevaciones para 

el tiro de armas portátiles de mas de 
100 metros para una linea de tiro da 1 
kilómetro y demas de 59 metros para 
una linea de tiro de 500, disminuyendo 
las pendientes hasta los origines de ti- 
roe

4 .a Han de tener un» extensión d» 
4 a 5 kms. 8

Nota: Los propietarios de terrenos 
que no reúnan la extensión que deter- 
mma l» coodicióa *«* podrán también

3 , 
presentar ofertan para que sean estu
diadas por la Junta.

Palma 16 de Mayo de 1924.—Por 
acuerdo de la citada Junta,—El Te- 
Diente Secretario, Joaquín Torres, — 

IV.° B,o—El General Presidente, Oabri* 
nety.

Núm, 1211
Anexo número 3

Debiendo adquirirse por el ramo dé 
Guerra un campo de tiro e Instrucción 
para las fuerzas que guarnecen la Pla
za de Mahón y un campo de maniobras 
para las fuerzas que guarnecen la Isla 
de Menorca, los propietarios de terre
nos que reúnan las condiciones que se 
mencionan a continuación podrán pre
sentar preposiciones en el Gobierno Mi
litar de la Isla de Menorca hasta el día 
15 del próximo mes de Junio.
Condiciones que han de reunir los terrenos 

para campo de tiro e instrucción.
1 .a La distancia a la Plaza de Ma» 

hón ha de ser menor de 8 kilómetros,
2 .a Han de tener fácil comunicación 

con la misma.
3 .a Han de tener elevaciones para 

el tiro de armas portátiles de más de 
10C metros para una línea de tiro de un 
kilómetro y de más de 50 metros para 
una línea de tiro de 500 metros, dismi
nuyendo las pendientes hasta los oríge
nes de tiro.

4 .a Han de tener una extensión de 
4 a 5 kms. 8
Condiciones que han de reunir los terre

nos para campo de maniobras.
1 .a Tendrán de extensión de 6 a 7 

kms. 8
2 .a Ocuparán una posición interme

dia entre las poblaciones de Mercadal 
y Mahón y tendrán fáciles comunica
ciones con dichas plazas,

3 .a Han de tener terreno quebrado.
4 .a Han de tener agua potable en 

cantidad suficiente o presentar facili
dad para obtenerla.

5 .a El terreno ha de ser de consis
’ tencia medía,

6 .a Han de tener en una o más di
recciones una longitud de 7 o más kiló
metro con elevaciones para el tiro déla 
artillería ligera y pasada,

Nota: Los propietarios de terrenos 
que no reúnan la extensión que deter
mina la condición 4.a para los campos 
de tiro e instrucción y U 1.a para los 
campos de maniobras podrán también 
presentar ofertes para que sean estu
diadas por la Junta.

Palm» 16 de Mayo de 1924. — Por 
acuerdo de la citada Junta,—El Te
niente Secre.ario, Joaquín Torres, — 
V.® B,®—Ei General Presidente, Oabri- 
nety,

Num. 1212
Anexo número 4

Debiendo adquirirse por el ramo de 
Guerra un campo de tiro e instrucción 
par* las fuerzas que guarnecen la pla
za de Mercad*! (Menorca), los propíe- 
.arios de terruños que reunan condicio
nes que se mencionan a continuación 
podran presentar proposiciones en la 
GomandADCia Mistar de dicha plaza 
n»sí* ei ai* 15 del próximo mes de Ju
mo.
Condiciones que han de reunirlos terrenos 

para campo $ de tiro e instrucción
1 .a La diatAuoi* a m piaz* de Mer

cada! ha ae ser de 8 kms,
2 .a H* de íener fácil comunicación 

con la misma,
3 .a Ha de tener elevaciones para el 

tiro de armas portátiles de más de 100 
metros para una linea de uro de un 
kilómetro y de más de 50 metros para 
una linea de siró ae 500, dismínumyen- 
do las pendientes hasta ios orígenes de 
tiro. i '

4 .a Ha de tener una extensión de 1 
y i a 2 kms. 8

Nota: Los propietarios de terrenos 
que no reunan la extensión que deter* 
na la condición 4.a podrán también pre
sentar ofertas para que sean estudia
das por la Junta.

Taima 16 de Mayo de 1924.—Por
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£
acuerdo de la citada Jcn^a.—El Te
niente Secretario, Joaquín Torres — 
V,° B.°—El General Presidente, Cabri* 
nety,

Núm, 1213
A nexo número 5

Debiendo adquirirse por el ramo de 
Guerra un campo de tiro e instrucción 
para las fuerzas que guarnecen la pía* 
za de Ibiza, los propietarios de terrenos 
que reunan las condiciones que se men
cionan a continuación podrán presentar 
proposiones en el Gobierno Militar de 
Ibiza hasta el día 15 del próximo mes 
de Junio.
Condttiones que han de reunir los Ierre* 

nos para campos de lito e instrucción.
1 .* La día ancla a la Piaza de Ib:z» 

ha de ser menor de 8 kms.
2 .* H»n de tener fácil comunicación 

con la misma.
3 .* Han de tener elevaciones para 

el tiro de armas portátiles de más de 
100 metros para una linea de tiro de 1 
kl ómstro y de más de 50 metroe par» 
una linea de tiro de 500, disminuyendo 
las pendientes hasta los orígenes de 
tiro,

4 * Han de tener una extensión de 
1 y | a 2 kms.8

bota: Lü b propietarios de terrenos 
que no reunan la extensión que deter
mina la condición 4,*, podrán también 
presentar ofertas para que sean estu
diadas por la Junta.

Palma 16 de Mayo de 1924. -Por 
acuerdo de la citada Junta. El Te
niente Secretario, Joaquín Torres.— 
V.° B,0—Ei General Presídante, Gabrí- 
nety.

Núm, 1187 
REQUISITORIAS

Rosalez Torné José, patrón de Cabo 
taje, domiciliado úicimamente en San 
Carlos de la Rápita; comparecerá en 
término de quince días a contar de^d^ 
la publicación de este edicto en el Bo- 
LFT'H Of  ü t a l  de la previncia y Gaceta 
de Madrid, ante el Señor Juez Ins ruc 
tur U^puan de Corbeta Don Miguel A 
Momojo ©a esta Couuandancia de Mari
na, al objeto de practicar unas díllgen-

Palma (Baleare») 13 Mayo 1924.— 
Miguel A. Monto jo,

Núm. 1188
Barroso Castro Toribio, tripulante 

que fuá del Laúd «Mancno», domicilia* 
q o  últiaiamen¡.e en Ayamonte; compa 
recerá en término de quince días con
tados desde la publicación de este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  deU Provtn 
cía y Gaceta de Madrid, ante el Señor 
Juez Ins.ruc.or oe »«. Comandancia de 
Marina, D, Miguel A. Momojo, Capitán 
de Corbeta, al objeto de practicar unas 
diligencias,

Palma de Mallorca 13 de Mayo de 
19z4.—Miguel A, Montojo.

Núm, 1124
Verd Reinés Pedro Juan, hijo de Lo

renzo y de Margarita, natural de Cam- 
panet, provincia de Baleares, de vein
te años de edad, ignorándose sus señas 
personales, domiciliado últimamente en 
Francia, donde marchó hace pocos me 
ses y sujeto a expediente por haber fal
tado a concemración a la Caja de reclu
tas de inca (Baleares) para su destino 
A Cuerpo; comparecerá dentro del ter
mino de treinta días en Mahón ante el 
Juez instructor Don Juan Mora Quei- 
glas, Teniente dé Artmeria con destine 
en la Comandancia de d i ha arma de 
guaruaCiOu en M»hon bajo apere.bi 
miento oe ser declarado rebelde si no 
lo efectúa,

Mahón 19 de Mayo de 1924.—El Te* 
niente Juez instructor, Juan Mor»,

Num. 1248
Don Jorge Albis Capnoch, Recaudador 

auxiliar ejdcutivo de las Contribucio 
nes en ia Zona de Inca, de la que es 
Arrendatario Don Bartolomé Mir Ca- 
lafeil.
Certifico: Que en cada uno de loa ex

pedientes que se siguen contra Antonio 
Ru>l Llomparr, Pedro J. Axartell Aloy, 
Pedro J. Cerdá Soiivellas y Antonio 
Mari orel Mastret deudores a la Hacien
da por el concepto de Rústica, se dictó 
con fecha 30 de Abril del corriente afio 
la siguiente

«Providencia,—Conforme previene el 
ortlculo 93 de Instrucción vigente, re 
quiérese al deudor, objeto de este expe
diente para que en el plazo de tres dias 
haga entrega en esta Recaudación de 
los titu'os de propiedad da la finca em
bargada, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa,»

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado en la preinserta previdencia y con 
el fin de que sirva de notificación a los 
expresados deudores, se expide el pre
sente Edicto para su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
de usía provincia y tablilla de anuncios 
de las Gasas Consistoriales de esta villa 
por Ignorarse el domibilío y paradero 
de los mismos.

En Pollsnsa a 10 de Mayo de 1924 — 
El Recaudador ejacccivo, José Aibh,

Núm. 1198
CONTRIBUCION URBANA

Cuarto trimestre 1923-24 
Don Jaime Ignacio Saióm V tialongb, 

Agente Ejecutivo de la 1,* Zona de 
Paima de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por déb.tos del citado concep
to correspondientes al expresado perio
do, se encuentran comprendidos lo* 
deudores que a continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto pata 
que puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 26 de Marzo de 

'1924 be dictado la siguiente
Providencia.=De conformidad con 

lo dispuesto en el art, 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in 
cursos en el 2.° grado de apremio y re
cargo dei 10 por 100 sobre el impone 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notifiqueae a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer b u s débitos durante el plazo de 24 
horas, adviniéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalándo
se al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la anotación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Jaime Aleñar Gmard 10*79 pesetas 
Vicente B»uzá Alou 317 
P, José Bisquerra Darder 5'95 
José Bonnin Pomar 7*14 
Miguel Gamplloncb Ounül 13'40 
José Gasasnovas Sancho 2*54 
Bartolomé Castañar Deyá 39*33 
Ooofre Calman Kuhán 7*14 
Congregación San Fedp Neri 2'86 
Enrique Cuchar! 19*83 
Francisco Domenge Molina 12'53 
Mariano Esteva Baiiester 2*38 
Ignacio Esteirlch Baiiester 23*16 
Lorenzo Ferrá Mir 3*57 
Ooofre Fernandez Oaimari 13'09 
M.“ Ventura Ferrer Mas 9*91 
Miguei Forteza Fuster 11*26 
Miguel Fuster Tarooji 0*39 
Antonio Gruñan 6*27 
José Guasp Más 3*57 
Margarita Homar Koselló 50*43 
Manuel Jautuo Fieras 11*02 
Juan Jaume Ruar 4*28 
Mateo Juan L uli 3*57 
Ramón Liaviua Aiemañy 7*14 
M.a Fr»nc.* O*boi Garcías y otro 5'95 
Juan* A. May alio Gomiia 7*14 
M.* Isabel Maiondra BaiagUer 4'99 
Catalina Mellá Taronj. 3*01 
Miguel M r Mir 35*69 
Miguel Moyá Mam y otro 53*39 
Amonio Naaal Ciar y otros 15*46 
José Oaver Higo 11*58 
Autouxa Palmer Koch 9 67

| M»gd»iéua Pifia Marti 10*71

GaUHna Planas Salas 5*47
Gabriel Forrar Vaüs 35*46
Juana Pons Torrens 77*79 
Miguel Porcel Riera 25*22 
Isabel Portas Segura 7*14 
Bartolomé Pujol Flexas 3‘01 
Antonio Pizá Crepi 5*01 
J. Ana Quintan-. 5'08 
José Ramis Marroig 4*28 
Margarita Rebasa Servera 3'09 
Antonio Reselló Perelló 5'50 
Andrés R utord Sancho 8'01 
M,* Magdalena Rípoll 62*41 
José Roselló Cardell 2*38 
M.e Roca Rom 4*99 
Rosa Roig Calve: 12*85 
Mateo Roca Fieras 11'98 
Margarita Roaifiol Boscana 67*80 
Margarita Roca Esteva 4'28 
Alfonso Rullán 3'09 
Francisco Salas Planas 27*52 
Mana Josefa Salvá Femeniaa 7*14 
Miguel Trian Barcoó 3'81 
Guil ormo Valcaneras Rigo 5*95 
Miguel Valcaneraa Sabaier 6'39 
Baltasar Valenti Forteza 93'16 
Catalina Verd Nadal 7*14 
M,e Carmen Villaiong» Brondo 15*86 
Manuel Borrás Porcel 5'95 
Jaime Alberti 3*57 
Lucas Arbona Nadal 3*33 
Apolonia Artigues Oorador 5'23 
Vicente Barceló Reynes 7*14 
Juan Balaguer 23'79 
Pablo Valle Tomás 3*57 
M»teo Borrás Amengual 4'28 
Manuela Bonet de los Herreros 7*45 
Josefa Gapllonch Llabrés 2*86 
Bartolomé Ganáis Alou 4*28 
Juan Cardona Ramón 3*o7 
Margarita Oapella Pou 3*57 
Margarita Guiomar Sa>va 2*38 
Gat -lina Feiani Molí 3*57 
Magdalena Frau Qomiia 13*40 
Margarita Fuüana Tomás 2*14 
Juan GenoUr Esteva 5*08 
Miguel Jaume Mut 5'23 
Rafael Jaime Aiemañy 3'57 
B.as Liadó 3 57
J, M.M L abrás Buades 2*86
Miguel Massot Frau 1*98
Catalina Más Salóm 18*24
A. M.* Mas Oapei á z‘06
Catalina Manoreli M ró 2*86
Margarita Mas Bibiioni 2*14
Francisco Muntaner Ruilán 2*38
Mateo Uhver Garrió 1*98
Juan Pons Palmer 7*14
Juan Pons Barrera 4*76
Miguel Ramis Garau 4*36
Magdalena Rípoll Molí 2*38
Esperanza Riutord Salóm 8'01
A. M.* Rubí Ferrá 2*69
Antonia Salóm 2*38
Amonio Sastre 3*57
Sociedad Balaguer y O.* 47'82
Ei mismo 10*79
Lorenzo Terrussa Servera 1*98
Juan Terrasa Vaquer 4*44
Juan Toas Porcel 5*95
Margarita Tomás Moraguea 1*90
Antonio Tomás Moragues 1*90
Amonio Vidal Palmer 2'38
Margarita Vives Ramón 1*98
Margarita Bisquerra Mayol 72'08 
Bernardo Boyeras Soiivellas 6*98 
Antonio Cañellas Gañellas 2*38 
Mana Gelabert 2‘u6
Guillermo Roseiló Terraaa 1*98

Así, puea, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pre
sente Edio.o en loa puntos de costumbre 
firmando el Sr< Alcalde un duplicado 
del mismo para que surta aus oportunos 
efectos.

Palma 12 de Mayo de 1924. — El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Sa- 
¡óm. —V.° B.°.— El Arrendatario, Bar
tolomé Mir,

Núm. 1232
D, Antonio Vicb C.adera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Bml- 
salem.
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución U. Capital perteneciente 
ai 4,® trimestre del afio 1923-24 de esta 
población he dictado con fecha 24 de 
Marzo de 1924 la siguiente

Providencia: De conformidad a i0 
dispuesto en el art. 66 déla Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incuraog 
en el 2.® grado de apremio y recargo 
del 10 por ICO sobre el Importe total 
del descubierto a los contribuyentes in. 
cluidos en la anterior relación. Notifi. 
quese a los contribuyentes esta provb 
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de velnti. 
cuatro horas; advlrtiéndoies que de no 
verificarlo se procederá ínmedíatamen. 
te al embargo de todos sus bienes, se. 
fialando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr, Re< 
gistrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre loi 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se lee notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se renal* 
te a la Tesoreria de Hacienda da esti 
provincia, para que pueda acordar b q  
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de li 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se* 
gúu dispone el art, 142 ae la luoiruc- 
clón de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nomores de los deudores
José Riutord Tomás 1'99 pesetas. 
Joüé Llabrés Llabrés 23'96 
Antonio Pons Olivar 20 60 
Lorenzo Vilialonga 10'89 
Antonio Vailés Borrás 5'98 
Jaime Quintana 3*41 
Antonio Gomas Florld 2'57 
Guillermo Amengual 10*25 
José Llabrés Llabrés 23*96 
Catalina Vilialonga Fio! 222*02 
Juan Pons Vidal 2'46 
Nicolás Saggese Pancallo 227'34 
Magdalena Vicens Vailés 7'97 
Antonio Martí Vidal 37'58 
Juan Lladó Pons 3'41 
Guillermo Marti Vidal 3‘27 
Bartolomé Mora Moya 6'82 . 
Antonio Amengual 9*96 
Miguel Fiol Ramis 4'27 
Cristóbal Sastre Fiol 3*75 
Magdalena Alorda Ramonell 11'96 
M,® Pol Pascual 3*27 
Juan Pol Salóm 5*45 
Francisco Llabrés Pons 1*26 
Jaime Bescard Julia 2‘57 
José Gampaner Llabrés 13*67 
Andrés Uomás Pol 7*38 
María Pascual Moya 3*42 
Sebastián Ferrer Vilialonga 37'45 
Margarita Estarás Mayol 126*11 
M.® Pons Moya 7*41 
Gaspar Vicens Pons 49*01 
Lucas Valle Verd 1*72 
Gaspar Vicens Pons 20*43 
Francisco Pascual Terrasa 1'51 
Felipe Compañy Galaíat 8*ó5 
Magdalena Bescard Jalla 18*51 
Juan Lladó Pous 5'64 
Margarita Vilialonga Costa 8*55 
Isabel Gampaner Oiiver 11*96 
Magdalena Moya Salóm 1*72 
Francisca Bestard Vidal 5'13 
Margarita Vidal Borrás 7*26 
Catalina Vilialonga Fiol 26*28 
Margarita Payeras Bonafé 27*33 
Miguel Pons Moya 5‘13 
Jaime Tomás Salas 25'63 
Antonio Saggese Ceníce 16*34 
Catalina Bestard Pallicer 7*69 •
Pablo Gomiia Pujadas 1*64 
Antonio Bastara Palou 1*72 
Antonio Salas Pol 3'42
Antonio Ferrer de la Cuesta 29'08 
Antonio Gelabert 1*72
Antonio Aloy Rosseiló 5*45 
Antonio Servera Roca 13 63 
José Gampaner Liabrés 6*82 
Fausto Poricás Lladó 4*27 
BartOiOmé Llabrés Pizá 2*66 
Jaime Pons Bo.rás 40'84 ,

En B.msalem a 28 de Abril de 1^' 
— El Recaudador, Antonio Vich' 
V.° B.°—El Arrendataria, B. Mir.

PALMA, — Es c u e l a  -Ti  po g b á f í^
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